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PARTE OFICIAL.
baceta del '¡¿^de Setiembre 1884.
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’^W SS. BUME, y Augusta Real 
continúan sin novedad 

^’^‘P®^*®^!® salud en 
WUed Sitio de San Ildefonso.
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i/idd

GOBIERNO CIVIL 
DI LA

PfíOVlNClA DE VALLADOLID.

Negociado 2.®—Sanidad.

El limo. Sr. Director General 
de Beneficencia y Sanidad en te- 
poramas de hoy me dice lo si- 
feiiiente:

f «Madrid 23 de Setiembre de 
^d-—El parte de salud que 

piica hoy la Gaceta es el si-
,al P^^®- Provincia de Alicante. 

Elche hubo ayer dos invasio- 
Mel cólera y cuatro defuncio- 

en Monforte cinco invasio-l Sr
310di Jy cuatro defunciones; en No- 
lueldí a una defunción y ninguna 
3, pæ JJ^ion; en San Vicente una 

unción en persona procedente 
iPafranqueza; en Alicante 

resto de la provincia no hay 
^^ ^’ provincia de Lérida no 

noticias de nuevas invasio- 
j^ ^Í^^°^pueblos donde las hubo

' ^*^ an ^^^ ^Ulteriores; provincia de 
Ver^^^^^t ^^ Mora Ebro no hubo 
fall^^^^^^^^ '^^oUtna del cólera 

^^^ ^® ^^^ invadidos
‘''^""‘'Quos.- en Borja del 

rasion.^^ ^eínneion y ninguna 
ryern’ ^-^ Garcia hubo an- 
Res- d^^ ^^^^sion y dos defun- 
Rorbpp ^^^^ ^° ^^y noticias, 
h do, 1 f ^°’ ^®® 1^ y 20 
| ^eínneiones.»
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1884.
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«Los partes de nuestros cónsu
les en el extranjero referentes 
al cólera son los siguientes: En 
Marsella en las últimas veinti
cuatro horas tres defunciones; 
en Tolon ninguna invasion; Ce
tte dos defunciones; Eus una de
función; Nápoles, desde la media 
noche del 20 á la del 21, ha ha
bido 305 invasiones seguidas de 
97 defunciones y además 64 de 
casos anteriores; en cura 278; 
Cercanías cincuenta y siete ca
sos y treinta y tres defunciones. 
Provincia de Génova: en Spezzia 
veinticuatro casos y quince de
funciones; en el resto de la pro
vincia ocho casos y nueve defun
ciones. Provincia de Massa un 
caso y diez defunciones.»

Lo que se publica en el Bole- 
tin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 23 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaria.

Gaceta del 18 de Setiembre de 1884.

MIWERI0 J)E fOiTOTO.
REAL ORDEN.

limo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar el adjunto 
reglamento para el régimen de 
la Escuela Normal Central de 
Maestras.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Setiem
bre de 1884.—Pidal.—Sr. Direc
tor general de Instrucción pú
blica.

REGLAIMIENTO
DE LA ESCUELA NORMAL CENTRAL 

DE^MAESTRAS.

CAPÍTULO PRIMERO. 
Organización de la Bscaela. 
Artículo l.° La Escuela Nor

mal Central de Maestras tiene por

objeto educar para el ejercicio del 
Magisterio de primera enseñanza 
elemental, y superior á las alum
nas que ingresen en ella.

Art. 2.“ Se estudiarán en es
ta Escuela dos cursos para el gra
do elemental, y uno más para el 
superior.

Art. 3.° El régimen de dicha 
Escuela estará á cargo de la Jun
ta de Profesoras, presidida por la 
Directora de la misma.

Art. 4." En el local de la Es
cuela Normal Central de Maes
tras, y en comunicación con 
ella, habrá una Escuela práctica 
de primera enseñanza elemental 
y superior para niñas.

CAPÍTULO!!.

Be la enseñanza.

Art. 5.° El programa de es
tudios para los grados elemental 
y superior comprenderá las ma
terias siguientes, que se darán en 
clases que no excedan de una 
hora.

1 .“ Lengua española y Gra
mática castellana.

2 .^ Nociones de Literatura y 
Belias Artes.

3 .” Religion.
4 .° Historia Sagrada, espe

cialmente del Nuevo Testamento.
5 .° Aritmética y Geometría. -
6 .° Historia y Geografía en 

general, y en especial de Es
paña.

7 .° Principios de Pedagogía 
en general, con aplicación á las 
Escuelas comunes y á las de pár
vulos. Organización y legisla
ción escolares.

8 .° Higiene y economía do
méstica y rudimentos de Cien
cias naturales.

9 .“ Gimnasia de sala.
10 . Dibujo.
11 . Canto.

12. Labores.
Art. 6.“ El curso comenzará 

el l.“ de Octubre y concluirá en 
31 de Mayo. Los exámenes se ve
rificarán durante el mes de Ju
nio y Setiembre.

Art. 7.° Las alumnas perma
necerán en el local desde las nue
ve de la mañana á las cuatro de la 
tarde, alternando con las clases 
los ejercicios prácticos y los re
creos.

Art. 8." Se explicará en cada 
uno de los cursos todas las mate
rias del programa con la extension 
que se determine, teniendo en 
cuenta el tiempo disponible y el 
estado de preparación de las 
alumnas.

Art. 9.’ Las asignaturas de
ben distribuirse de manera que los 
Profesores tengan las mismas en 
cada uno de los cursos, y versa
rán desde el segundo año inclu
sive, no solamente sobre su con
tenido doctrinal, sino acerca de 
1^manera de enseñaría.

Art. 10. A la exposición de las 
asignaturas debe acompañar el 
manejo de los medios de intui
ción, asi como ejercicios de com
posición sobre temas de las 
mismas.

Art. 11. Las alumnas de se
gundo y tercer curso harán fre
cuentes ejercicios prácticos con 
secciones de la Escuela primaria 
agregada.

CAPÍTULO IH.

Be los medios auxiliares de en
señanza.

Art. 12. Como medios auxi
liares de enseñanza habrá una 
Biblioteca. Un gabinete de His
toria natural y fisiología. Otro 
de Física y Química. Colecciones 
para la enseñanza del Dibujo, la 
Geometría, el Arte, la Geografía
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y las labores. Un.modelo del Mu
seo escolar, cajas y cartones para 
las elecciones de cosas, todo con 
especial aplicación á las niñas.

Art. 13. La Biblioteca cons
tará:

1 .' De obras de Pedagogía en 
todas sus aplicaciones, así espa
ñolas como extranjeras.

2 .; De libros que versen so
bre las asignaturas que compren
de el programa de la Escuela.

3 .’ De revistas pedagógicas 
nacionales y extranjeras.

4 .* De publicaciones oficiales 
sobre legislación y estadísticas 
escolares de otros países.

5 .’ De publicaciones de 
tura general.

Art. 14. El gabinete de 
toria natural contendrá:

cui

sis-

1 .- Un esqueleto humano.
2 .' Preparaciones elásticas.
3 .- Esqueletos de algunos de 

los principales tipos de' verte-
brados.

4.-
5.-
6.-

Láminas de invertebrados. 
Concbas.
Colección típica de apa

ratos para recolección de anima
les pequeños.

Colección de plantas vi-7.- 
vas.

8.-
9.-

Herbario tipo.
Modelos de útiles para

recolección de plantas.
10. Colección de los princi

pales tipos de minerales.
11. Sistemas cristalinos en 

vidrio con ejes.
12. Colección típica de rocas 

de España con fósiles caracte-
riscos.

13.
14.

ciones.
15.
16.

Cartas geológicas.
Láminas para clasifica-

Microscopios. 
Preparación microscópica 

y útiles para hacerlas.
17. Un aparato de proyec

ción.
18. Preparaciones fotográfi

cas pará el mismo.
Art. 15. En el gabinete de 

Física y Química figurarán:
1 .- Máquinas, instrumentos 

y aparatos.
2 .' Materiales para hacer 

aparatos Tñás sencillos.
3 .’ Utiles de.laboratorio.
4.’ Primeras materias.
Art. 16. La colección para 

los

la
enseñanza del Dibujo estará for-
mada;

!.•
2.-
3.- 
Art.

De objetos usuales. 
De modelos en yeso. 
De láminas.
17. La colección de Geo- 

metria comprenderá:

1.- 
talina.

2.-
3.-

Minerales de forma cris-

Sólidos.
Modelos para ejercicios de 

desarrollo de cuerpos.
Art. 18. Para la enseñanza 

del Arte se emplearán las mate- 
riales

1.-

3.-

siguientes:
Modelos en yeso.
Fotografías.
Láminas.

zVrt. 19 Para la Geo^rrafía:
1.-
2.'
3.-
4.’

pana.
6.-
7.-

Esferas mudas.
Relieves.
Mapas mundos en pizarra.
Mapas murales.
Carta topográfica de Es-

Plano de Madrid. 
Preparaciones fotográfi

cas de sitios y paisajes.
Art. 20. Para las labores:
1 .- Dibujo.
2 .' Modelos y colecciones de 

encajes antiguos y modernos.

4.-
5.-
6.-
Art.

Idem bordados.
Flores.
Plumas.
Máquinas de coser.
21. El Museo escolar 

comprenderá objetos y láminas 
que den idea de los principales 
tipos y rocas minerales, plantas, 
animales, monumentos y habita
ciones, trajes, sustancias alimen
ticias, combustibles, instrumen
tos máquinas y demás órdenes 
de cosas usuales, asi como colec
ciones que sirvan para conocer 
la naturaleza, los productos y la 
industria locales, reunidos en la 
mayor cantidad posible por las 
alumnas y renovadas frecuen
temente.

CAPÍTULO IV.

De la Escuela 2^'^ática.

Art. 22. 
tiene por

La Escuela práctica 
objeto dar gratuita

mente á las niñas que concurran 
á ella la educación moral ó reli
giosa, intelectual y estética pro
pia de su edad, y servir para las 
prácticas en la enseñanza de las 
alumnas de la Escuela Normal 
Central de Maestras.

Art. 23. Las alumnas estarán 
distribuidas en secciones, según 
su edad y estado de desarrollo 
físico, intelectual y moral.

Art. 24. Cada sección, que 
no podrá exceder de 40 alumnas, 
tendrá una clase especial.

Art. 25. Las clases, con las 
naturales interrupciones de re
creo, durarán desde las nueve de 
la mañana á cuatro de la tarde 
durante los meses de Setiembre 

á Mayo inclusive, y de nueve á 
una los meses de Junio á Setiem
bre. Si por las condiciones del 
local no fuera conveniente la 
asistencia de las alumnas durante 
el verano, se suspenderán las cla
ses en los meses de Julio, y 
Agosto.

Art. 26. La enseñanza será 
la de los dos grados elemental y 
superior, y se dará con arreglo á 
los programas que redacte la 
Junta de Profesoras y apruebe la 
Dirección general de Instrucción 
pública.

Art. 27. Se formará en la Es
cuela práctica un Museo escolar, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 21 de este reglamento.

CAPÍTULO V.

De la Caja de ahorros.

Art. 28. Se establecerá una 
Caja escolar de ahorros para las 
alumnas de la. Escuela Normal, 
y otra en la Escuela práctica á 
cargo de Profesoras auxiliares.

Art. 29. Se admitirán impo
siciones un dia á la semana en la 
Escuela Normal, y todos los dias 
en la práctica.

Art. 30. Las entregas se ha
rán constar en cuentas corrientes 
llevadas á las alumnas, y en li
bretas de su uso que estarán á 
disposición do las familias.

Art. 31. Cuando la cantidad 
entregada por cada alumna as
cienda á una peseta, se deposita
rá en la Caja de Ahorros de Ma
drid, entregando á los padres ó 
encargados las libretas de ésta.

Art. 32. Para retirar los depó
sitos se requiere la autorización 
de la Profesora auxiliar encarga
da de la Caja.

Art. 33. Cuando una alumna 
deje de pertenecer á la Escuela, 
se pondrá en conocimiento de la 
Caja general á fin de que pueda 
disponer libremente de los aho
rros.

Art. 34. Las entregas y las 
conversiones sobre la inversión 
de las cantidades reunidas debe
rán servir á los Profesores para 
dar explicaciones sobre la impor
tancia del ahorro y la manera co
mo las alumnas deben hacer 
gastos.

CAPÍTULO VI.

sus

De los eccámenes.

Art. 35. Los Exámenes de
ingreso tendrán lugar en el mes 
de Setiembre ante Tribunales 
asignados por la Junta de Profe

soras, y consistirán en los eju. 
cicios siguientes: primero,n^j 
redacción breve y sencilla sofe 
un tema de asignatura de pj' 
mera enseñanza elenimital njj 
sirva para apreciar el grado di 
desarrollo intelectual delà asp, 
rante, conocimiento del idio^j 
y la manera de escribir; según, 
do, resolución de problemas i 
Aritmética con números decidi 
les; tercero, lectura y explica 
ción de un periodo; cuarto, cot 
testación á una pregunta eleg 
da entre dos sobre cada una t 
las materias siguientes: Doetm 
cristiana, Gramática castellaa 
Aritmética.

Art. 36. Los temas para tod 
estos ejercicios serán sacados á 
suerte.

Art. 37. Los exámenes del 
alumnas de la Escuela serán g 
critos y prácticos.

Art. 38. El examen del ¡^ 
mer curso será escrito y oral, 
examen escrito consistirá en d 
testar breve y senoillamenli 
una. pregunta elegida entre 1 
sacadas á la suerte sobre cada 1 
de las materias siguientes: E- 
gión, Historia, Higiene, prb 
pios de Pedagogía. Para este ep 
cicio se concederán dos horas. Í 
examen de todas las demás sig
naturas será oral.

Art. 39. El ejercicio prásiií 
comprenderá: !.• Lectura. '> 
Dibujo aplicado á labores 3.' Co! 
fección de ropa blanca.

Art. 40. El examen escri 
de fin de segundo año consist 
en desenvolver un tema de pu 
cipios generales de Pedagogía 
en exponer el método de e^ 
ñanza de una asignatura Ç 
deba emplearse en las Esouel 
elementales.

Art. 41. En igual formai 
drán lugar los exámenes escrit 
del grado superior, debiendo i 
ferirse las Maestras alumnas < 
la exposición de métodos á 1 
convenientes en las Escuelas s 
periores.

Art. 42. Los exámenes U^ 
ticos de este grado superior ve 
sarán sobre las mismas matois 
que los del primero, con 1^ 
pliación que permitan los 
jos realizados en cada año aca ' 
I^ico.--

Art. 43. En vista de Ds 
saltados de los exámenes, E 
serán presididos por una y 
sión de Profesoras, y ^^^^^Jj, 
en cuenta los antecedentes 5 
ducta de las alumnas duran e^^ 
curso, la Junta de Profesoi6^
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cidirá acerca de la aprobación de 
Ias mismas para poderse presen
tar al examen de reválida del tí
tulo como alumnas oficiales de la 
Escuela Normal Central.

Art. 44. En los dias que pre
ceden á las vacaciones, y que 
determinará la Junta de Profeso
res, tendrán lugar los exámenes.

CAPÍTULO VII

gacion de 
cuando no 
aquella.

Art. 53.

avisar á la Directora 
puedan concurrir á

Se emplearán única-

DE

De las alumnas.

Sección primera.

LAS ALUMNAS DE LA ESCUELA 

NORMAL.

Art. 45. Las alumnas de los
-cargos elemental y superior serán 

' oficiales y libres.

leb 
i J

Art. 46. Teniendo en cuenta 
lascoiidiciones del edificio actual, 
h mientras se instala otro de 
hayor capacidad, la Dirección 
Reneral de Instrucción pública

■ ■teminará anualmente, dos me- 
^^^s pop lo menos de la épo- 
señalada para los exámenes de 

Wkróso,y á propuesta del a Junta 
^^dfipíofesoras, el número de alum-
. W^s oficiales que puedan ingresar
'illi

sis-

Coi

50111 
isti: 
pi'ii 
ía
6 ni

en el primer curso.
Art. 47. El número de alum

nas libres será limitado.
' Art. 48. Para ingresar en el 
curso elemental se requiere tener 
Sanos por lo menos, y no pasar 

ce 30. Las que posean el título 
elemental podrán ingresar en el 
ímso superior sin limitación de

M 49. Las aspirantes que 
Mciten ser admitidas presenta- 
^ü instancia escrita de su puño 
1 tetra, documento que acredi- 

^^^^’ ’^^t^orizacion del pa- 
Wi ^adre, curador ó ma,rido, y 
Wficado de buena conducta, 

y de no padecer 
^ermedades contagiosas.

’’i-50. Cuando el número 
’ ^s aspirantes aprobadas en 
exámenes de ingreso resulte 

^P^or al de admisión en la Es- 
^5 señalado por la Dirección 

de Instrucción pública, 
•tea’ í^^^®^^^^'^ i-^s hayan 
g ° calificaciones superio- 

’ 7 en igualdad de caso las 
fe ; ^nayores.

^edas las aprobadas 
les estudios n el 

libres.
■ ' ^esde el momento
K • ,^ iñatricula las alum-

^^’ deedan sometidas 
establecimiento, 

fcs SA'^i^^ ^' ^^ Escuela en las 
■ laudas y tienen la obli- |

, te!'

) 1«

i 1®
! Sil

31'35 
vef 
crio 
aií

,adí

i'¿'

mente como medios disciplina
rios: La reprensión privada. La 
exclusion del curso por la repeti
ción de faltas de asistencia no 
justificadas. La expulsion cuando 
la permanencia en la Escuela de 
alguna alumna pueda ser incon
veniente para el buen régimen 
y orden de la misma.

Art. 54. Las alumnas libres
sufrirán el examen de ingreso, 
y al fin del primer curso el que 
se previene en el art. 38.

A la conclusion de los cursos 
del grado elemental y superior, 
además del ejercicio establecido 
para las lumnas oficiales, harán 
por escrito otro, en tres horas, de 
asignaturas, exigiéndose el cono
cimiento de éstas con. la exten
sion que determinen los progra- 

i mas de la Escuela.
Arr. 55. Por derecho de ma

trícula se satisfarán 15 pesetas, 
por derecho de examen 5 para 
cada curso, y por los de título 
los que establezcan las disposicio
nes vigentes. .

Art. hd. Teniendo en cuenta 
la conducta, el aprovechamiento 
y las circunstancias todas de las 
alumnas, se concederá como pre
mio á las que designe la Junta 
de I^rofesoras el abono de los de
rechos de matrícula y examen, 
que se satisfará con cargo al capí
tulo 8.'’ del presupuesto de este 
Ministerio.

Art. 57. Se admitirán alum
nas en el concepto de oyentes 
sin pago de derechos de matrí
cula en las clases en que las ofi
ciales no lleguen á un número 
señalado por la Dirección general 
de Instrucción pública. Sobre 
éstas tendrán preferencia para- 
asistir á la Escuela cuando la so
liciten las alumnas libres.

Sección segunda.

DE LAS ALUMNAS DE LA ESCUELA 

PRÁCTICA.

Art. 58. La admisión de las 
niñas es atribución de la Direc
tora de la Escuela Normal, y se 
concederá por el orden en que lo 
solicite; siendo preferidas las pro
cedentes de la Escuela modelo de 
párv ulos.

Art. 58. Para la admisión de 
las niñas se requiere acreditar 
que tienen más de seis años y no 
pasen de nueve, que no padecen

enfermedad alguna contagiosa y 
que se hallen vacunadas.

Art. 60. Es aplicable á esta 
Escuela lo prevenido en el artí
culo 53 sobre medidas diciplina- 
rias. Toda clase de castigos queda 
prohibido.

CAPÍTULO VIII.

De ¿a (dirección de la Escuela.

Art. 61. La dirección y el ré
gimen general de la Escuela co
rresponden á la Junta de Profe
soras presidida por la Directora.

Art. 62. Forman la Junta de 
Profesoras:

La Directora de la Escuela Nor
mal y las Profesoras Normales de 
Ja misma Escuela.

La Maestra regente de la Es
cuela práctica.

Secretario sin voto.
Las Profesoras de enseñanza es

peciales en la Escuela serán con
vocadas á esta Junta; sobre cues
tiones de disciplina y enseñanza 
su parecer será consultivo.

Art. 63. Corresponde á dicha 
Junta:

l.° Proponer á la Dirección 
general de Instrucción pública 
el número de alumnas que deben 
ser admitidas en cada curso.

2.° La distribución de las 
asignaturas y del tiempo, procu
rando que las clases orales alter
nen con la CaligTafía, el Dibujo, 
la Gimnasia y las labores y con 
los recreos.

3. La redacción de los pro
gramas y métodos de enseñanza 
y concierto de sus trabajos.

4. Designar quién correspon
de por orden de antigüedad el 
sustituir á la Directora en ausen
cias y enfermedades.

5. ' Designar la que haya de 
presidir los exámenes de las 
alumnas oficiales y decidir sobre 
la aprobación de éstas con arreglo
al art. 43.

6.- Acordar la expulsión de 
las alumnas con arreglo al artí
culo 53.

7 .- Proponer á la Dirección 
de Instrucción pública la conce
sión de matrículas gratuitas.

8 .- La formación de los pre
supuestos anuales y distribución 
de los fondos destinados al mate
rial del establecimiento.

9 .’ El examen y aprobación 
de las cuentas para su remisión 
á la superioridad.

10 . Proponer á la Dirección 
general de Instrucción, pública 
la reforma de este reglamento y

del plan de enseñanza de la Es
cuela.

Art. 64. La Junta de Profeso
ras debe reunirse en sesión ordi
naria dentro de la primera sema
na de cada mes. Celebrará ade
más sesión extraordinaria siempre 
que algún asunto de interés lo 
exija, á juicio de la Directora ó á 
petición de dos ó más de sus in
dividuos. .

Art. 65. Corresponde á la Di
rectora: '

1 . El cuidado del régimen 
moral y la frecuente comunica
ción con las alumnas durante 
los recreos para poder ejercer so
bre ellas una acción verdadera
mente educadora.

2 .- Convocar y presidir la 
Junta de Profesoras,

3 . El cuidado de la observan
cia de las disposiciones legislati
vas y reglamentos y de los acuer
dos de la Junta.

4 ." El desempeño de las cla
ses que se determinen.

5 .- Autorizar la asistencia de 
las alumnas oyentes con arreglo 
al art. 49.

6 .- Entenderse personalmente 
con las familias de las alumnas 
de la Escuela Normal para infor
marías de su situación y aconse
jarías sobre la conducta que debe 
seguirse con éstas, .señalando al 
efecto dias y hora de recibo.

7 .° La inspección de la Es
cuela práctica.

8 . La admisión de las alum- 
deTa misma.

9 .“ La intervención de las 
cuentas de Secretaría.

10. 
de los 
cuela.

11.

La propuesta unipersonal 
dependientes de la Es-

Sostener la corresponden-
cia oficial y la particular con es
tablecimientos de enseñanza es
pañoles y extranjeros.

Art. 66. La Directora tendrá 
habitación separada de la Escuela 
dentro de su edificio, recibiendo 
en otro caso la indemnización 
que señale la Dirección general 
de Instrucción pública.

CAPÍTULO IX.

Del Profesorado.

Art. 67. Tendrán á su cargo 
la enseñanza de la Escuela: la 
Profesora Directora, otras tres 
Profesoras Normales, una Profeso
ra de canto, dibujo y labores, dos 
Auxiliares y una Profesora de 
religion. Las plazas de Profesoras 
Normales se proveerán por oposi
ción entre las Maestras de Escuela
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superior eon arreglo á lo dispues
to en el art. 6.'’ del Real decreto 
de 3 de Setiembre de 1884. La 
plaza de Directora se proveerá de 
Real orden entre las Profesoras 
Normales de la Escuela. La plaza 
de Profesora de dibujo, canto .y 
labores se proveerá de Real or
den por propuesta en terna de la 
Junta de Profesoras.

Art. 68. Corresponde á las 
Profesoras:
l .° Tomar parte en las deli

beraciones y acuerdos de la Junta.
2 .° Desempeñar las clases y 

trabajos que la Junta les señale.
3 .” Formar los^programas de 

sus enseñanzas.
4 .” Tener al corriente á la Di

rectora de la conducta moral, de 
la asistencia y del aprovecha
miento de las alumnas, secun
dando su acción pedagógica.

5 .° La organización y el cui
dado de la conservación de las 
colecciones y material correspon
diente á sus enseñanzas.

6 ." Proponer á la Junta de 
Profesores la exclusion del curso 
de las alumnas, cuyas repetidas 
faltas de asistencia sean obstáculo 
al debido aprovechamiento, y la 
expulsion de las misma cuando 
existan motivos fundados para 
ello.

Açt. 69. Las profesoras auxi
liares sustituirán á la Directora y 
á los Profesores en el desempeño 
de sus clases; asistirán á los re
creos de las alumnas y tendrán á 
su cargo la clase de Gimnasia, la 
Biblioteca, las colecciones y la 
Caja escolar, y auxiliarán á la 
Directora en la enseñanza de la
bores.

Art. 70. La dirección de la 
Escuela práctica corresponde á la 
Maestra regente. Son atribucio
nes de la misma:
l .° Distribuir las alumnas en

tre las diferentes clases, desig
nando las que han de tener á su 
cargo las Auxiliares.

2 ." Dar la enseñanza á una*de 
las secciones.

3 .° Formar, de acuerdo con las 
Auxiliares, los programas de las 
enseñanzas y los cuadros de la 
distribución del tiempo y del tra
bajo, que deberán someterse á la 
aprobación de la Junta de Profe
soras.

4 . ° Entenderse personalmente 
con las familias en los términos 
prevenidos para la Directora de 
la Escuela Normal en el núm, 6." 
del art. 65, llevando al efecto un 
libro de asistencia, clasificación 
y observaciones sobre la conducta 
de bs alumnas.

5 .® La organización de mate- 
ida! de la Escuela.

Art. 71. Reemplazará á la 
Maestra regente la Auxiliar mas 
antigua..

Art. 72. Corresponde á las 
Auxiliares de la Escuela práctica:

1 .® Dirigir las enseñanzas y 
ejercicios que, con arreglo á las 
distribuciones del tiempo y del 
trabajo, les señale la Maestra re
gente.

2 .° Auxiliar á la Maestra re
gente en el cuidado y vigilancia 
de las alumnas fuera de las clases.

3 .” Dar noticia á la misma de 
la conducta y aprovechamiento 
de las alumnas.

CAPÍTULO X.

Del i^ersonal de Secretaría.

Art. 73. Habrá un Secretario 
y mía Auxiliar, siendo preferida 
una de la clase de Maestras siem
pre que lo soliciten.

Art. 74. El Secretario tiene 
voz en la Junta de Profesores, y 
le corresponde.

l .° Extender las actas de 
misma.

2 .° Formar una Memoria 
anual, que se publicará en la 
Gaceta, sobre la situación, resul
tados y necesidades de la Escuela, 
resumiendo las discusiones y 
propuestas acordadas por la Junta 
de Profesores y las noticias esta
dísticas relativas al curso.

3 .° Levar á cabo, con inter
vención de la Directora, la ges
tion económica del estableci
miento y la rendición de las 
cuentas que deben ser autoriza
das por aquella.

4 .° Desempeñar la habilita
ción del personal y la del mate
rial del establecimiento.

5 .° Hacér la matrícula é ins
truir los expedientes de las 
alumnas.

6 .° La expedición de los-cer- 
tificados á que estas tengan dere
cho y soliciten.

7 .° Formar y conservar el 
Archivo.

8 .° Llevar los registros de tí
tulos, de órdenes y de entrada y 
salida de expedientes.

9 .° Llevar un índice por órden 
de materias de la legislación re
lativa á instrucción primaria.

10 . Preparar la corresponden
cia oficial y la particular con es
tablecimientos españoles y ex
tranjeros.

Art. 75. El auxiliar de Secre
taría desempeñará los trabajos 
que el Secretario le confie.

CAPÍTULO XIl.

De las dependientes.

Art. 76. Para el servicio in
terior del establecimiento habrá: 

Un conserje, dos sirvientas, un 
ordenanza, un portero.

Art. 77. Estos dependientes 
se ocuparán en los trabajos pro
pios de su cargo y en los que les 
encomiende la Directora. Las sir
vientas las nombrará la Directora,

DISPOSICION TRANSITORIA.

Los exámenes para ingresar 
como alumnas en la escuela Nor
mal Central de Maestras, que 
conforme al art. 35 del presente 
reglamento debieran tener lugar 
en el mes de Setiembre, se veri
ficarán por este curso de 1884 á 
1885 en el mes de Octubre próxi
mo, cumpliéndose respecto á los 
mismos todos los demás requisitos 
que determina el cap. VI de este 
reglamento.

Madrid 9 de Setiembre de 1884.

NuM. 5.338,

OOBIEíXZNO OIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Montes.

. No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta para 
el aprovechamiento de treinta 
hectólitros de fruto de pino albar 
del monte «Cañamón», de los 
propios de Olmedo, he resuelto 
señalar el dia 29 del actual y 
hora de las doce de su mañana, 
para que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia del capa
taz de cultivos tenga lugar un 
segundo remate, bajo el mismo 
tipo de ciento cincuenta pesetas 
y demás condiciones del pliego 
que rigió en el anterior.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1884.—El Gobernador, Agustín 
R. Santamaría,

Núm. 5.306.

Celebrada sin efecto la subasta 
de cincuenta hectólitros de fruto 
de pino albar del monte «Tajón», 
de dos propios de Hornillos., he 
resuelto señalar el dia 29 del ac
tual y hora de las doce de su 
mañana, para que ante el Alcaide 
de dicho pueblo y con asistencia 
del capataz de cultivos, se cele

bre uña segunda subasta, bajo g 
mismo tipo de doscientas c¿ 
cuenta pesetas y demás co# 
ciones del pliego que rigió cala 
anterior.

Valladolid 18 de Setiembre ¿e 
1884.—El Gobernador, Agustia 
R. Santamaría.

----------,^j—__

Núm 5.302.

No habiendo tenido efecto poi 
falta de licitadores la subasta de 
ochenta hectólitros de fruto de 
pino albar y negral del monte 
«Corazon y Los Estados», de lo: 
propios de Olmedo, he resuelto 
señalar el dia 30 del actuals 
hora de las doce de su mañana, 
para que ante el Alcalde de dicb 
pueblo y con asistencia del capa
taz de cultivos, se celebre uní 
segunda subasta, bajo el mismi 
tipo de cuatrocientas pesetas J 
demás condiciones del pliego 
rigió en la anterior. 1

Valladolid 19 de Setiembre! 
1884.—El Gobernador, Agusl 
R. Santamaría. 1

Núm. 5.304.

Celebrada sin 'efecto la suWa 
de quinientos hectólitros de inb) 
de pino albar y negral dei monto 
«Albo, Sancho y Cobatilla»J^ 
los propios de Mojados, he ñ 
suelto señalar el dia 5 de Octu
bre próximo y hora de las dotí 
de la mañana, para que ante d 
Alcalde de dicho pueblo con ash 
tencia del capataz de cultivos 
celebre una segunda subasta, baft 
el mismo tipo de dos mil qw 
nientas pesetas y demás coiicft 
oiones del pliego que rigió en 
anterior.

Valladolid 19 de Setiembre d* 
1884,—El Gobernador, Agustís 
R. Santamaría.

Al anochecer del dia 20 dsi 
actual ha desaparecido de Pi3^ 
de Esgueva un caballo de las s? 
guientes señas:

Negro, capón, calzado de 1^ 
piés, de siete cuartas y nn de ” 
de alzada, de 7 años de oda i 
con la cola recortada y desheñ^ 
do del pió derecho.

La persona que sepa sn p®’^^ 
doro, se servirá informar a 1 
dueño D, Rafael Fernandez,
el mencionado pueblo ó e^ 
calle de Santa Lucía, nún®^^ ' 
de esta capital. _ __ 
Imprenta del Mospicio prí>^^^^^
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